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PARTE OFICIAL
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REALES ÓRDENES

SUBSECRETARíA

Cruces
Excmo: Sr.: En 'vista de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerio con su escrito de 18 del actual,
promovida por el primer teniente (ID. R.) de ese cuerpo
D. Alberto Casal Sánchez, en súplica de que le sean per·
mutadas tres cruces de plata del Mérito Militar con dis
tintivo rojo, que obtuvo seg6n reales órdenes de 17 de
marzo, 11 y 28 de noviembre de 1898, por otras de pri
mera clase de la misma Orden y distintivo, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por
estar compr~dido el recurrente en el arto 30 del re
glament~o.-dela Orden, aprobado por real orden de 30
de dicie re de 1889 (C. L. núm. 660).

De rea orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 da octubre de 1906.

Safior Director general de la Guardia Civil.

---_.....----
ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

Automovilismo

Excmo. Sr.: Examinada la memoria descriptiva 'de
los servicios prestados con los automóviles afectos al se
gundo regimiento mixto de Ingenieros, correspondiente
al afio 1905 que V. E. CUrsÓ á este Ministerio con su
escrito de 13 de junio próximo pasado, el Rey (q. ~D. g.)
se ha servido aprobarla.

Es afilÍmismo la voluntad de S. M., que pase dicha
memoria á la Inspección general de;lo$ Establecimientos
de Instrucción é Industria militar, para que en vista del
mérito contraido por su autor el capitán de Ingenieros
D. Ricardo Goitre y Bejarano, dictamine dicho centro
acerca de la recompensa á que se haya hecho acreedor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atioa. Ma~

drid 23 de octubre de 1906.
LUQulI

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

•••

Establecimientos de remonta

Oircular-. Excmo. Sr.: Verificr.do ya el traslado
de residencia de Morón á Ecija del tercer estableci
miento de Remonta ordenado por real orden de 22 da
marzo último (D. O. nám, (4), el Rey (q. D. g) ha
tenido á. bien disponer se ponga en conocimiento de la3
autoridades y or¡;anismos militares, que se ha fijado la
residencia de dicho Establecimiento en el último punto
citado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimjento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiosI
Madrid 25 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior ...
--__•••-4111I•• _

SECCION DE INFANTERIA

Clasificaciones
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

á bie];}. declarar aptos para el ascenso, cuando por'antigüe
dad les corresponda, á los primeros tenientes de Infante
na (E. R.) comprendidos en la siguiente relación, qua
principia con D. Santiago Conde Pascual y termina con
D. José Benedicto Barrachina, por reunir llls condiciones
que determina el arto 6. 0 del reglamento de clasificaciQ
nes de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de octubre de 1906.

LUQTJE

Sefior•..
Relación que se .cita

D. Santiago Conde Pascual.
:. Nicanor Rodriguez Rodriguez.
) Narciso Rabaaa Amat.
• Manuel Ocón Pinillos.
) Lorenzo Salgado Lópe¡>;.



LUQUB

LUQUII

Se:t1or General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefíor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Serior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 8 del mes actual, promovida por el
primer teniente del regimiento Infantería de Almansa
núm. 18, D, Mariano Batlle y de Baile, en solicitud de 25
días de licencia para evacuar asuntos propios en Lyón
(Francia) y Rom,a (Itl\lia), 'el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á la petición del interesado, CÓÍl arreglo lila
determinado en las instrucciones aprobadas por 1'eal or
den de 5 de junio de 1905 (O. L. núm~ 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afl.os.
Madrid 26 de ootubre de 1906.

.-

Matrimonios
Excmo. Sr.: Acoediendo á lo solicitado por espí-

o tán del regimiento Infantería de España núm. 4:6, don
Antonio Ripoll y Sauvalle, el Rey (q. D. g..), de aClilerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 19 del pre·
sente mes, se ha servido concederle licencia para cont~~er

matrimonio con D.a María de la Concepción L&pez Mar-
tínez. .

De real orden lo digo á V. E. para ~,u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. BJ, muchos a:tioi.
Madrid 2ti de octubre de 1906.

LUQUD

8.11or Pre¡idente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

Licencias
Excmo. Sr~: Vjsta'la 4ataricia qüe V. E. cursó á

este Ministerio en 1,0 dél mes actual, promovida por el
primer teniente de Infantería (R. C.), con de.tino en el
regimiento de Las Palmas núm. 66, D, Dcm1iIUlQ Yp:e~'
Marraro en súplica de tres mesel de licencia por asun
tos proPios para Ham.bUl'go (Alemania), el.Rey (qu.e
Dios guarde)'!e ha- serVIdo concederle la mQllOlonada h·
cencia, de conformidad con lo dispuesto en el arto 69 de
las instrucciones aprobadas por real orden circular de 5
de junio de 1905 (C. L. núm., 101).

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su con~cimiento

y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios.
Madrid 26 de octubre de 1906.

Señor Capitán general de Canarias.

._.

D. Joaquín Pastor Guisado.
> José Lóptz Rosa~.

) Juan Escudero Zambrano.
:t J ulián López Rué.
» Antonio Casal Lonzán.
, Paulina Mélldez Villalba.
, Eduardo Arias Ferreirs..
> Antonio García Oehoa y Guanter.
:1 Martín de Martín Maeso.
:1 Manuel Fel'nández Puga.
> José Tato Meijón.
:1 Juan Mella Vede.
lt JOf:é Benedicto Barrachina;

Madrid 26 de octubre de 1906.

98 octnJ>ré! 1906

D. León Ciorraga Sánchez.
:t Tomás Castro Alvarez.
» Agustín Rodríguez Saijas.
:t Alesbán Pérez López.
:t Víctor Canales de la Torre.
:t Valentin Gutiérrez Toribio.
:t José Orgilles Vallespi.
:t José Castro Fernández.
:t Antonio Vázquez Fraga.
:t Domingo Gravalosa Vidal.
:t José Péraz Requejo.
:t Manuel Olivar Pizá.
:t Valeriano Gil Alonso.
:t Ignacio Hervás de la Pefia.
:t Armando de Lamo Sáez.
:t Valentín San Emeterio.
> Santiago Sanguillo Ubide.
:t Ramón Villalobos Corps.
> Salvador Cueto Sierra.
> Mateo Dur~ Boyero.
> Antonio no Sebastián.
, José Pedrós Sánchez. .
, José Poch Juli.
:t Isabelino Godón Prieto.
, AgristfD. Cubas Villanueva.
> Rufino Dominguez Jiménez.
'.A.driano Miranda Magdalena.
» José Pardo Quintana.
, Pedro Sola.no Cuevas.
:t Enrique Pozuelo Ochando.
:t Miguel López Flores.
, Manuel Pernia Molina.
> Melchor Franco Morales.
:t Martín Pérez Sanz.
:t Justo Conde Martín Corral.
:t JO!' Agullera Yáfíez.
:t David Rodríguez Dfaz.
:t Juan Román Cazalla.
, Ceferino Gómez Medina.
, Cicilio Juárez Fernánd€z.
:. Adolfo Oasquero Martín.
, José Gutiérrez González.
, Manuel Cortés Gutiérrez.
:t Benito Mingorance Jiménez.
:t Lope Laborda Pinilla.
:. J oeé Fari1ias González.
:t Ramón Cornel Mora.
> J oeé García Rodríguez.
:t Urbano Cuadra Ruiz.
:t Julián Colmenero Antón.
> Julián Martínez Garda.
:t Erasmo Guijarro Cencerrado.
> Ricardo Abella Gutiérrez.
, Antonio López Sánehez.
:t Bernardo Costel1 Ferrer.
> Francisco Gudín Díaz.
~ Antonio Baigorri Aguado.
:t Francisco Carmona Gareía.
~ Angel Gurrea Royo.
> Alonso López Boeta.
, Juan Aparicio Vivancos.
:t Ciriaeo Cámar~lcalde.

> Toribio Ceperueló Mateo.
, Manu.l Coueo Pardo.
> Aniceto Martínez Gallardo.
» Antonio García Molero.
> José González Sanjurjo.
> Saturio ~elgosa Pérez.
> Isidoro Hernández Palomar.
> Luis Jimeno Aguado.
> Magín Rodríguez Vaealo.
) Vicente Manjón López.
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••

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

'9 )' '1 )'.'1' 1I

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Séhores Generales de los Ouerpos de ejército, Capitanas
generales de Galicia y Canarias, Gobernadores mili
tares de Cauta y de Melilla y plazas menores de Afri
ca, Inspector general de las Comisiones liquidadoru
del Ejército y Director de la Escuela de Equitación
militar.-

Relación que se cita
Teniente coronel

D. Manuel Cortés Garcia, del escuadrón Caza¡lores de Gran
Canaria, á excedente en la 1.a región.

Primeros tenientes

D. José Torres Cortón, del escuadrón Cazadores !le.M:elilla, al
regimiento Lanceros de Barbón.

) Sebastián Morales Lara, del regimiento Cazadores de Vi
toría, al esouadrón Cazadores de Melilla.

) Miguel López Hormigo, del regimiento ~dores de Vi
toria, al de Dragones de Montesa.

) Joaquin Jiménez-Frontin y Larrainzar, del regimiento
Cazadores de Treviño, al de Dragones de 8antia¡ó.

) Federico Loygorri Yives, del regimiento Cazadoreé de ees
ma, al de Alcantara.

) Federico Mera-Figueroa y Ferrer, del regimiento Cazado
res de Alfonso XII, al de Húsares de la Princesa.

» Luis Fajardo Aliende, del regimiento Cazadorell de Villa
rrobledo, al de Lusitanla, continuando de alumno en
la Escuela de Equitación militar.

Segundo teniente
D. Mariano Golobardas y de la Torre, del regimiento Caza

dores de Treviño, al de Dragones de 'SantiagQ.

Primero! tenientes (E. R.)

AL REllIMIENTO LANCEROS DEL REy'

D. Miguel Ortega Bravo, del1.°r Depósito de reserva.
... Domingo Alonso Salvador, dell3,C' id. id.
» Adrián de los Rfos Hernandez, del 12.° id. id.

afio con que figura; y resultando que por real orden de
30 de octubre de 1~97 (D. O. núm. 246), se aprobó la
concesión de dicho empleo, otorgado nI recurrente por
el General en jefe del ejército do la Isla de Ouba, en
recompensa al comportamiento que observó en los com
bates sostenidos los días 9 de enero y 10 Y 16 de febrero
del citado afio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce
der á la petición del solicitante, el que deberá :ti.gurar en
la escala. de su clase en el puesto inmediatamente ante
rior al que ocupa D. Angel García Benitez, por contar
éste menor antigüedad que el interesado en el.~leo de
primer teniente.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohO!' afios.
Madrid 26 de octubre de Hi06.

LUUEl

Se:fiOr General del séptimo Cuerpo! de ejército.

Sefior Capitán general de Galicia.

Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el jefe y oficiales del arma de Caballería com
prendidos en la siguiente relación, que da principio con
O. Manuel Cortés García y termina con O. Tomás GODzá
le! .Rivera, pasen á servir los .destinos y ~ las situaciones
que en la misma se les se!ialan.

De real ro;den lo digo á V. E. para sp conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ·á v.. K mucho! añOJ.
Madrid 27 de octubre de 1906.

•••

LUQUE

D. O. núm. ~34

SECCION DE C~B~LLERíA

Abonos de tiempo
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo

só á este Ministerio, con su escrito de 20 de septiembre
último, promovida por el capitán de Caballería, con
destino en el tercer. establecimiento de remonta, don
Miguel Delgado Gómez, en súplica de que se le consigne
en su hoja de servicios un afio de abono para optar á la
cruz de la real y militar Orden de Sau Hermenegildo,
p(lr considerarse comprendido en el real decreto de gra
cias de 22 da enero de 1878 (O. L. núm. 22)1 el Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder á la petición del intere
sado, por hallarse comprendido en el arto 11 del citado
real deoreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madr~·26 de octubre de 1906.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado 'por el pri
mer teniente de Infantería (E. R.), con destino en el re
gimiento de Otumba ~úm. 49, O. Juan Frau Gasoó, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 19 del actual, se ha servido concederle licen
cia para contraer matrimonio con D.a Vicenta Serrano
Mourea!.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 26 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Clasificaciones

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio, con su escrito de 3 ?e. sep~iembre
último, promovida por el capitán del reglmHmto O~za
dores de Galicia, 25.Q de (Jaballería, O.Manuel. Lopez
Fernández, en súplica de que se le consigne en el ( Anua·
rio militan la antigüedad de 16 de febrero de 1897 en
BU actual empleo, en vez de la de 18 del mismo mes y

--- _ --

....,

Supernumerarios
. '.) ~

ExcmQ. Sr.: Accediendo á lo solicHado por el capitá.n
del regimiento Infantería de GarelIano núm. 43, O. Julio
Benitez Benítez, el Rey ('l. D. g.) ee ha servido concedeJ:
le el pase á la situación de supernumerario sin sueldo,
en las condiciones que determinan los reales decretos
de 2 de agosto de 1889 y 28 de noviembre de '1890
(C. L. núms. 362 y 453), debiendo quedar adscripto
para todos los Ei~tos á la Subinspección de.esa región.

De real Oldenlo digo á V. E. para· su eonocimianto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:fios.

':M;a<Qid ~.de·ootubre de-1900. . - ....
LUQUE

Se::fi0f G~~~I ,del s~x~o Cuerpo dé ~j~rcito.

S8:f1ol., Ordenador de pagos de Guerra.
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AL ESOUADRÓN CAr;ADORES i>E CEUTA

D. Antonio Alvarez Muñoz, del tercer Depósito de reserva.

AL ESCUADRÓN CA2'ADORES DE MELILLA

D. Tomas González Rivera, del primer Depósito de reserva.

Madrid 27 de octubre de 1906. LUQ1J1¡

Destinos
Cz'rcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que los jefes y oficiales de Artillería cOm
prendidos en la siguiente relación, que principia con don
Francisco Masaller y Albareda y termina con O. Manuel
Galbis y Golf, pasen á servir los destinos que en la mis
ma se les sefialan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E: muchosafioa.
Madrid 27 de octubre de 1906.

LUQuJ:

AL REGIMIENTO CAZADORBS DE AltLABÁ.N

D. Antonio Barral Beira; del 14.° :Depósito de reserva.
» Juan Rodríguez Fernández, del 12.° idem id.

AL REGIMIENTO CAZADORES DE TREVIÑO

D. Manuel Catalán Sanz, del octavo Depósito de reserva.
» Julián Hernández Regalado, del idem id. id.
> Agustin Sinesterra Bernardo, del idem id. id.

AL REGIMIE~TO CAZADORES DE VITORIA

D. Francisco Viciana Palomares, del cuarto Depósito de re
serva.

Relación que se oita

Comandantes
D. Francisco Másaller y Albareda, de lit comandancia de

Barcelona, á excedente en la cuarta región.
:t Luis Sentmenat y Setmenat, excedente en la cuar..

ta región y en comisión en el parque regional de
Barcelona, á la comandancia de Barcelona.

> Jaime Ozores y Prado, Marqués de San Martín de
Hombl'eiro, excedente en la séptima región al
tercer regimiento de mouta:f1a. 1

Sefior ....

SECCION DE ARTILLERIA
Comisiones

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E.
fec~adaen 13 de,agosto úl.timo, en la que manifie~taque
habIendo ascendIdo á capItán, pa,ando á situación de
excedente en la séptima región, el primer teniente7 de Ar.
tilleda D. José Albó y Abascal, que estaba en S~nto:lla
realizando la disolución del suprimido Parque de dicha
plaza, ha dispuesto que el primer teniente de' Artillería
de la comandancia de San Sebastián O. Vicente Asuero
y Díaz de Cenzano, se traslade á Santona para substituir
al capitán O. José Albó en el cometido de referencia: co
metido que terminará, probablemente, en abril pró:rlmo
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar 10 resuelto po~
V. E. y declarar indemnizable dicha comisión según se
propone en el citado escrito. '

De real orden 10 digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios
Madrid 27 de octubre da 1906. •

LUQUR

Safior Ganeral del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

AL REGiMIENTO LANOEROS DE Bt:RB6N

D. Severino Arce y Aroe, de111.° Depósito de reserva.
» Ricardo Villanueva López, del id. id. id.
lr Ramiro Gutiérrez Martinez, del id. id. id.

AL REGIMIENTO LANcERos DE VILLAYIOIOSA

D. JOf;é Sánchez Oliva, del 3.er Depósito de reserva.
» Hermenegildo Sabido Rincón, del id. id. id.

AL REGI~'IENT6 LANCEROS DE SAGUNTO

D. Fernando Ortega Durán, del 3.er Depósito de reserva.
> José Nayarro López, del 4.0 id. id.
:t Pedro Fernández Ayllón, de15.o idem id.
:t ,José Pereira Percel, del idem id. id.

AL R"EGIMIE:NTO DRAGO:NES DE SANTIAGO

D. AMón Barrientos A1varez, de113.0 Depósito de reserva.
> José Guerrero López, del actavo idem id.
:t Anastasio Delgado Miguel, del idem id. id.

AL RBGIMIENTO DRAGONES DD Mo:nEsA

D. Rafael Mendivil Fernández, de114.0 Depósito de reserva.
, Manuel Rodriguez A1varez, del primero idem id.

Ar. REGIMIENTO CAZADORES DE ALMANSA

D. Amador Pereda Martinez, del 12.0 DepóBito de reserva.
> Ramón Alvarez Rodríguez, dell~.o idem id.
> Joaquin 8aiz García, del primer idem y en comisión en

la liquidadora de las Capitanías generales y &bins
pecciones de Ultramar, en la que cesa.

AL REGIMIENTO CAZADORES DE ALCÁNTARA

D. Facundo Prada Prada, del 14.o Depósito de re~rva.

:t Juan Bernal Muñoz, del séptimo idem id.

AL REGIMIENTO CAZADORES DE TALAYERA

D. IBaac Aragón G",nzález, del 13.G Depósito de reserva.
> Eustaquio del Bao Hernández, del 11.° ídem id.

AL REGIMIENTO CAZADORES DE ALBUERA

D. Ignacio Blázquez Nieto, del 13.° Depósito de reserva.

AL REGIMIENTO CAZADORES DE TBTUÁN

D. José Carlos Dominguaz, del primQr Depósito de reserva.
> Marcelino Moreno Dorado, del ídem id. id.
> Angel González Cayón, del 12.• idem id.
:t Mariano Esteban Montes, del primero ídem id.

AL REGIMIENTO CAZADORES DE LeS CASTILLEJOS

D. Heriberto Yécora Garcia, del 13.° Depósito de reserva.
:t Ildefonso Hernández Iglesias, del ídem íd. id.
:t Manuel Trovo Trovo, del 10.0 ídem id.
:t José Brieba Sanchez, del idem id. id.

AL REGIMIENTO CAZADORES DE ALFONSO xn
D. Franeisco Martos Martos, del tercer Depósito de reserva.

:t Ramón .Ferreras Fernández, del ídem íd. íd.
:t lliego Caballero Ragel, del idem id. id.
:t Alfonoo Call1pmano Gay01, del idem id. id.

AL REGIMIlINTO CAUDORES D~ SESMA

D. Julián Uribe Garcia. del cuarto Depósito de reserva.
> Joaquin Narbona Zambrano, del idem id, id.
:t Rutino J')elgado Jaén, del quinto idem id. .

AL :a.:EGrMIENTO CAZADORES DE VILLARROBLEDO

D. Juan Hernández Garrido, del segundo Depósito de reserva.
e Victor Calvo Rodríguez dal13.o idem íd.
:t Hermene¡ildo Durán Aleones, del segundo idem id.
> Miguel Escobar Miranda, del idem id.
» Antonio Rodríguez Rodríguez, del idem id. id.
» Gumersindo Muro Troche, del primero idem id• .., en co

misión en la liquidadora de cuerpos disueltos de Cuba
yPuerto Rico, en la que cesa.



y demás efectos. Dios guarde' á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de octubre de 1906. .

LUQUlll

Sefior General"del segundo Cuerpo de ejército.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

2R octubre 1906b. O. núm. 234

Primeroa tenientes
D. José Dicenta y Boch, del regimiento de Sitio, á la

comandancia de Menorca.
;) Manuel Galbis y Golf, del octavo regimiento monta

do, lÍo la comandancia de Barcelona.

Madrid 27 de octubre de 1906. LUQUIIl

r~·'~~~~~~~~~~~~

¡

!

.-.
• ••

Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de112,0 regimiento montado de Artillería D. Francis
co Fernández Escay, el Rey (q. D. g'l, de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 17 del actual, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con dona Maria Luisa Díaz García.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUll-rde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de octubre de 1906.

LUQUE

Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Se1ior General del segundo Cu€'rpo de ejército.

---_ ----

Ex?mo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
est~ Mmisteri?, en 21 de julio últinio, promovida por el
temente coronel mayor de la zona de reclutamiento y
I'~serya de San Sebastián núm. 39, en súplica de l1uto
rIzaCl.ó-?- para rec~am:'l'~ la suma ~e 52 pesetas en 'extrac
to a~lClOnal al eJerCICIO de 1896-97, por estancias de
hospItal causadas en el mes de abril de 1897 en el hOB~

pital militar de San Seba~tián, por el mozo ~tíl condi
cional Pedro Orive Arteaga, el Rey (q. D. g.), de acuer·
do con lo iníormado por la Ordenación de pagos de
Guerra, se ha servido desestimar la instancia de referen
cia, por haber préscripto el plazo para hacer la reclama·
ción con arreglo á 10 dispuesto en el arto 269 del regla
mento de ?ontabilida~de.6 de febrero. de 1871 y el 79
del de reVIstas de comIsarIO de .7 de dIciembre de 1892.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde áV.E. muchos afios.
MadrId 26 de octubre de 1906. .'

LVQUE

.."

---_..... "

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército~

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

LUQ'ffE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Generp'-les d~l segundo, tercero, "uarto, quinto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Capitán general
~e Baleares, Gobernadores militares de Ceuta y Me
hIla, Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Establecimiento central de los servicios administra
tivo-milita.res.

Material de Administraoión Militar
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que por el Establecimiento central de los servicios
a~min~strativo.mili~a~eBse remesen á los parques admi
nIstratIVOS de SUIUllllstro que se expresan en la relación
que á continuación se inserta, el número de estampas
perforadoras de galleta que también se indican, acom·
pafíadas de las correspondientes piezas de repuesto' de
biendo darse conocimiento á este centro de la salÍda y
entrada de dichos aparatos, y afectar al cap. 8.°, artícu
lo único del presupuesto vigente los gastos que originen
estos transportes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiGS guarde á V. E. muchos afios
Madrid 26 de Qctubre de 1906. •'. . . . . . "

Relación que 8~ cita
Madrid oo..... 8
Sevilla................ 2

" Valencia.............. 2
Barceloná. . . . . . . . . . . . . 2

Parqu~s .administrativos de Zaragoza... . • . •• . • .. . . 2
IlUmInIstros. • . • • • •.. • • • • • urgos.. • • . • • • • • . . • • .. 1

alladolid.. . . .. .. . • . .. 1
Palma de Mallorca. . . . . 1
Oe.uta................. 2
Melilla................. 2;

Madrid 26 dé octubre de 1906. LUQUE

Estancias de hospital
Excmo. Sr.: Vista la instlUlcia que V. E. cursó á.

este Ministerio, en 17 de julio ultimo, promovida por el
teniente coronel mayor de la zona de reclutamiento y
reserva de Córdoba núm. 12, en súplica de autorización
para reclamar la suma de 9 pesetas, en extracto adicional
al ~~ci.9~o de 111P5, por importe de las estancias de
hospItal cau~q~ en el provincial de Córdoba, en los
Iqe~cm~g,~jul~c:l.y'l}g?sto del afio pr~xiJ;uo pasado, por el
recluta condlClorilU Rafael Conde RIZZlj el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, de
biendo hacerse la reclamación en adicional al expresado
ejercicio, con aplicación al cap. 5.°, nrt. 2.· (Recluta
miento del ejército), la que debidamente justificada y
previa liquidaci~nserá incluida en el primer proyecto
de presupuesto que se redacte, como cObligaciones de
ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.

pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

•••

SECCION DE ADMIN'STRACION MILITAR
Cruces

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este M~aterio, con su escrito de 11 de septiembre últi·
mo, promovida por el obrero aventajado de Artillería
del 'parque de esa capital José López Muñoz, en súplica de
pensión "por llCUIDulación de tres cruces del Mérito Mili·
tar con distintivo blanco que posee, el Rey (q. D. g.), te·
niendo en cuen ta lo dispuesto en el arto 49 del regla
mento de la Orden, se ha servido conceder al recurrente
la pensión mensual de 2'50 pesetas que le corresponde
por el expresado concepto.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios.
Madrid 26 de octubre de 1906.

LUQuE

Se110r General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
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SECCION DE SANIDAD MILITAR
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los jefes y oficiales de Sanidad Militar com
}m'l1rlidos en la siguiente relación, que principia con
O. Jllan Benedid y Barao y termina con O. José Cancela
y leiro, pasen á la situación 6 á servir los destinos que en
la misma se expresan. ,

De real 01'0.611 lodígd'á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afl.os.
Madrid 27 de ociubre de 1906.

LUQUE

Sefíor Ordenador de pagos ere Guerra.

Safiores Generales del primero, cuartO, ....quinto y séptimo
Cuerpos de ejército, Capitanes generales de Galicia y
Canarias y: Gobernador militar de Ceuta.

Relación que 88 cita

Médicos mayorea

D. JUIID ·Benedid y-Borao, del hospital militar de- Madrid
CBJl&OOachel, á la Aeademm de Iafantería.

~Cel~~Al-tmAUY ,.lAM&re&fd6"l~mandal1cias de
Art~ á Ingenieros de Ceuta, á situación de ex-
cedente en la quinta 'región. . ,

• Venancio Plaza y Blanco, de la Academia de Jnfan
teria, al hospital militar de Madrid·Carabsnchel..

~ Jesús Prieto y' Maté, del hospital militar de Ceuta, á
las comandancias. de Artilleril\ é Ingenieros de di
cha plaza.

~ Julio Martin y Fer:q.án~ez, e:;cedente en la primera
región, al hospital militar de Ceuta.

"lfédiooll l'tim«'oa' ...

D. Carlos'''Adt j' Phitádo; del' regiII1retlto Drágones
de Numancts núm. 11, 8.1 deOazádol61 de 'Almansa
número 13 de 0abaHena.

~ Domingo Coma" y'Ajurla, tiel regimiento' -t1amdores
de Alm,ansa mÍm.·13;<&1 deDmgGnes de Numancia
núm. 11 de Caballeria.

:J RafaelChicoy y Arreooi~ridal batallón Cllzad:ol'elde
Lll.nzarote'lltÍm. 21, al de Alba, deTorm'6S nmn~·8.

~ Julián: Mjagtrillón y de Soto,deL'ootallón Ca'zad.es
de Al)ba·.TorIDes núm. 8, al de Lanmrote,míme-
ro 21.

Kéalcosllepndce

, D. Santiago Carballo y Sa11lo8Úa,' del ~pi~nto fnfro:.lte
rlt\ de AsturiM núm. 31, á la ambulancia montada
de Sanidad Militar.

~ Antonio' Mb1'eilo y Palooíos,'dé!1a ambúlan'cia :tnónta
da de Sanidaq. ~ili1iar, al segundo batallón del re
gimiento'Inmn~'de Asturias núm. 31.

:t Rafael ~ira y Perjn, deth?m4t,~l.~F~tl\1;éj.e Barcelo
na, al segu.uaobatallón a61 regimIento Infantería
de Vergara núm: 57. ' " ..

~ José Cancela y Leiro, del regimiento Infanteria de
Isabel la Católica núm. 54, al segundo batallón del
de San Fernando núm. 11.

Madrid 27 de octubre de 1906. LUQUE

""b.U. P

Excmo. Sr.: ,En ~~_~a del'e'Sctit6que V. E. dirigió
á este Ministerioen 12 del actual, cursando instancia del
farmacéutico mayor de Sanidad Militar O. Fermín Martín
Díez, solicitando quede sin efecto su destino al hospital
militar de Ceuta conferido por real orden de 24 de sep
tiembre próximo pasado (D. O. núm. 2(6), y teniendo en
cuenta que el de igual empleo D. Francisco Aracama

D. O: núm: 2$4

Alava, relevado de dicho destino al ~er nombrado el re
currente, cumplió día por día el plazo mínimo de perma
nencia en aquella plaza en 30 del citado septiembre, y
que con arreglo á lo que previene la real orden de 5 de
enero de 1903 (C. L. núm. 1), en su regla 7.0., no tuvo
derecho á pedir su cambio de destino hasta después de
ese día, y púr tanto dentro del presente mes de octubre, y
que consecuentemente, sólo en este mes pudo disponerse
su regreso y atenerse para sustituirle á la situación de la
escala de su clase en l.\} dél expresado octubre, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que el referido farma
céutico mayor D. Fermin Martín Diez, pase nuevamente
á la farmacia militar de Madrid núm. 3 en que servia al
ser nomhrado para el hospital militar de Ceuta por la
pracitada real orden de 24 de septiembre último, y que
los de igual empleo D. Francisco Aracama Alava y don
Vicente Munita Alvarez. destinados, respectivamente,
por la misma soberana disposición, ála expresada. farma
cia militar y al laboratorio sucursal de medicamentos de
Málaga, pasen á prestar sus servicios, el primero á. dicho
laboratorio sucursal y el último al hospital militar de
Ceuta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demásefGcf:,(}s. "Dios guarde ti. V. E; '!Uuohos·.tmtlS.:' ,;"Va
drid 27 de octubre de 1906.

LUQUE

Safior General del primer Cuerpo de ejército•

Sefiores General del segundo Cuerpo de ejército, Gober
nador militar de Ceuta y .Ordenador da pagos de
Guerra.

• ••

E~mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi~o d~poner
que los oficiales farmacéuticos de Sanidad Militar com
pre;ndjdos anla ~iguianter~~6.ción,que comienza c~n don
Pablo 'Rodríguez Vázquez y termina con O. Emilio Here~

dia Santa Cruz, pasen á servir 'los destinos que en. la
misma se les sefialan.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
fines consiguienJ;es. Dios guarde á V. E. muchos .a;t1os.
Madrid 27 de octubre de-1906.

LUQUE

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Se1i.ores Generales del primero, segundo, terce,ro, quinto
y sexto Cuerpos de ejército.

Belacifm que Be cita

Fa.rmacéuticos primeros
D. Pablo Rodriguez Vázquez, del hospital militar de Al·

geciras, á situación de exeede:nte en la primera re
gión, y. en. <;omisión .para, ~ventualidades en 18:8 far...
maCIas mIlitares de 'MadrId, cón arreglo 'á la real

", ordert de 19 de febrero último (U.O. htím;i35}.
~' Francisco García Garcia, del hospital militar de San

Sebastián, al de Algeciras. '
:t Emilio Salazar Hidalgo, excedente en la quinta. re

gión y en comisión en la farmacia milítar de Jaca,
al hospital militar de San Sebastián.

:J Eduardo Torres Escrifia, de reemplazo voluntario en
Caravaca (Murcia), á igual situación en la quinta
región yen comisión á la farmacia militar de Jaca,
con arreglo á la real orden de 5 de marzo último.

:J Migdel Iborra Gaden, de reemplazo en la primera re
gión y en comisión para eventualidades en las far
macias militares de Madrid, al hospital militar de
Alicante en plaza de segundo, con arreglo á la au
torización que concede el artículo sexto de la ley
de presupuestos de 1902.
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D. Enrique Calatrava Torres, de reemplazo voluntario
en la segunda región, á igual situación en la pri
n:rnra yen comisión para eventualidades en las faro
~cias militares de Madrid, con arreglo á la real
ó~den de 19 de febrero último (D. O. núm. 38).

> JoaéTIanas Aguilaniedo, ascendido, de la farmacia
militar de Madrid núm. 1, á situación de exceden
te en la primera región y en comieión en plaza de
segl1ndo ~ dicha farmacia, percibiendo la diferen
cia..-dEr sueldo hasta el de activo con cargo al fondo
d~ beneficios por venta de medicamentos.

Farmacéutico segundo

D. Emilio Heredia Santa Cruz, del hospital militar de
Alicante, á la farmacia militar de Madrid nÚm. 2.

Madrid 27 de octubre de 1906, LUQUE

SECCION DE JUSTICIA V ASUNTOS GENERALES
Cruces

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer·
do con lo informo.do por la Asamblea de la real y militar
Orden de San Hermenegildo, se ha dignado conceder á
IOEl caballeros de la misma, comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. Francisco Fernández
Bernal y termina con D. Ildefonso Manzano Rosado, la
inclusión en la escala de aspirante/!! á pensión duranté el
tercer trimestre del afio actual, los cuales figuran con la
antigüedad que les corresponde con arreglo á las dil!lpo
siciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V .E. muchos a:fi.os. Ma.
·drid 26 de octubre de 1906.

LUQUE
Se:l1or.....

.A.nnAl Ó Clu.rpOll Situación Empleos

ln~biu 'UI. ,oll'"
- -

'Día Mea ilo

E. tl. G. del Ejército. Activa .•• Teniente gene~al •. D. Francisco Fernández Berna!.......... •.•••• 26 julio.. llJOG
ldem Idem••• , Gral. división..... :) Luis Huerta Urrutia J.7 agol'lto 190&

~ {\Mm•• , •••••••••••• Idelll Otro.............. ) Fernando A.lvar<'z de Sotomayor •••.•••••••. 4 l'Iepbre 1900
(dero Idem _Otro..... • . . • • • • •. > Julio Domingo Bazán • • • • • • . • • . . • . • . • • • . i ídem.. 1905

Gran Oruz. Idem••••••.•.••••••. Idem Gral. brigada ..••• :) Raí.ael Clavija Mendoza •..•: .•...•. ; ••••••• 1.. julio•. 1906
Id!lm. '" ..•••••••••• Relerva.. Otro.............. :) FelIpe Martín del Yerro y VIllapecellIn •.•••. 1.0 agolto 11106
Idem ',' Idem Otro.............. :) Enrique Useteti Rey.... 30 ídem.. 1906
Id.~m ••.... L ••••••••• Activa•.. Otro.............. :) Rom-án Morales Cabaccino •...•••.•••.•••.. 28 slpbre 1906
Armada· Idem Contraalmirante > Enrique Santaló y Sáenz de Tejada.......... 17 agol'lto 190(1
.I~.eW-" Idem Capitán navío 1,B'.. :) Pelayo Pedemonte lbáfiez 17 ídem.. Hl06
E";'"')i. G. del Ejércitlil. ResetVá.. Gral. brigada....... :) Antonio Ruiz .Argamasilla.................. 23 sepbre 1899
Idem , Idem Otro :) Tomás Michel y Osma oO....... 130cbra. 1899
Idem•. , ..••.•••••••• Idem Otro.............. > Nazario Calonge García .••.•••••••.•...•••• 20 dicbre. 1903
Idem••.••••••.••.• '.' Idem Otro.............. :) José López Pérez ••.••••..•.•.••••.•••••.•• tí mayo. 11J06
Infantería Actin Coronel........... :) Rafael Vitoria Rebullida................... 23 marzo. 1904
Idem " Idem Otro.............. :) Juan Pedro Lasso Pérez • " 30 ídem.. HO!
Idem•....•.•..•••••• Retirado. Otro.............. :) Benito Benitez Donoso y FernlÍndez Daza..... la diebre. 1894
fdem ActiTa•.. T. coronel......... :) José SalTador Falcon............. ~3 marzo. 1904:
ldem.•..••.••.••.••. Idero.•.•. Otro.............. :) Andrés García Martín.. .•.•.•••.••. ..••.. .• 4: agosto 11J0¡
tdll!ll. '" '" •..• " oO .• Idem Otro.............. :) Antonio RodríguezRO<1ríguez. '" . 8 dic bre 1iOti
Idem Idem Otro.............. :) Emilio Rodríguez Sáenz de Tejada.......... 13 Dllm:o. 11J05

· {dem Idem Otro :) Pascual Qánovas Carrillo .•..•••••.••. oO •.•• 110 abril.. 1906
rd;~••• " •••• , •••••. Idem Otro.............. ) Teodoro Santafé Laguna.. • • • . • • • . . . . . • • . • • • 7 julio.. 1906
Idem ., " Idem Comandante. > Pedro Mercader Vives 31 octbre 1904

P,I,t¡¡ca IQJ¡m Idem Otro.............. ) Manuel Escribano Diestre. .. .. .. . .. .. .. • 22 abril.. 1905.. oO ... id.m................ Idem Otro.............. :) José Díaz Abelaira. . . .. .. .. .. .. . .. .. • . . .. .. .:dic bre 1905
Idém Idem Otro :) VictorillnoAgnado Monedero.... 10¡idem.. 1905
[dem ••.•.••••••.••.. Idem.•••• Olro.............. :) Vicente del Campo L6pez ••••..•• ..•.•.•••. 8¡'flibro.. 1906
fdsm - Idem Otro :) AntoniciOteroNobo 2' marzo. 11J06
Idem Idem Otro :) ~damero GonzalezTomé.................. 8 mayo. 1906

· [dem Idem Otro > Emilio Romero Muedra.................. •... 16 ¡ídem . 1906
..' [dem Retirado. Otro·.............. :) Alejandro García Fernández , .. . .. • 26· die bre 11J05
· ~dem Reserv&.. Capitán........... :) Bernardo Bécarés Cenador... . •.• 16 labril.. 1906

Caballería ActiTa •.. Coronel. ..•••...•• :) José Beltrán Mateo. 17 dicbre 1905
[dem Idem Otro :) José de laPradaEstrada 2~ abril.. 1904

· ídem Idem T. coronel :) Isidoro de la Ruente Vázquez.- 14 julio.. 1906
Artmería••••...••..• Idem Otro.............. :) Luis de los Rfos Córdoba. . •• . • • • • . • . • • . • . • . 3

1

oc tbre 1904
Idem ••...•...••..•. ; fdero Ott'o.............. »Ricardo Sánchez Calatayud...... ..•.•.•... 15 abril.. 1906
Guardia Civil Idem Coronel........... :) Julián Fernández Ortiz..................... 22 junio.• 1906
Arruada ldero Uapitán de fragata. » Carlos Ponce de León y Fernánde¡r, Caro...... lIildiC bre 11J05
Infantería•.. , •..•••.• Hetirado. Co:nandante....... :) .Antonio Pue~te Méndez...... . ••••••.• . .••• 23 marzo 1904
Idem Idem Otro.............. :) Pedro Palomtno Ramos 1.0 octbre 1RIl6
Idem , Idem Oapitán..... oO.... :) Joaquín García Fernández............... 7 agosto;¡ 1R88
Iden).; '.','; .••.•••••••. Idem Otro.............. > José Fernández Fernández.. • . . • • . . . . • . • . . • . 22 nobre. 1898
Idem••.•.•••.•••.•.. Idsm l.er teniente...... :) Francisco Plllido Benito.................... 11 agosto 1890
[dem ldem 2.- teniente > José Anguera Alesa oO................... 31 mayo. 1892

Oruz ••••••. E. M. del Ejército. '" Idem Coronel........... :) Trinidad del Rey González•.•••.. , •••.•••• .• 26 lllarzo 1881
Guardia Civil Activa Capitán :) Manuel Reyxer Castellet................... 21: junio. 19-06
Idem ldem l.er teniente ) Carlos Morera de la :Pefia ;......... g marzo 1904
Cl:trabineros•......... Idem Capitán.......... »Telesforo Cabello Fuertes.... ...•..••••••. 10 enero. 1906'
Idl.lm Iclero Otro ,.... :) José Ordófiez J.\oIora.. . . •...• 14 junio. 1906
rnf.'" Marina Idem Otro.............. :) Domingo González Al'és •..•••.•••• .•.•.•... 23 marzo 1904
Idem " Idmu •••. Otro.............. »lldefonso Manzano Hosado .. • • •.. • . 13 oc tbre 1904

1

Mndrid 26 de octubre de 1906. LUQUE
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), de acuerdo con 10
informado por la Asamblea de la real y militar Orden
de San Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al ca
pitán de Infantería D. Diego Ramírez Guerrero, la placa
de la referida Orden con la antigüedad de 1.0 de junio
de 1905.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos afios.
Madrid 26 de octubre de 1906.

LUQUE

Se1íor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefiores General del primer Ouerpo de ejército é Inspector
general de las Oomisionesliquidadoras del Ejército.

•••

Indultos
Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida

por el confinado en la prisión del Pnerto de Santa Ma
ria Antonio Costa Valls, en súplica de indnlto del resto
de las condenas que se halla extinguiendo de cadena
perpetua y catorce afios y ocho meses de cadena tempo
ral, por los delitos de robo con asesinato é incendio que
produjo muerte, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo ex
puesto por V. E. en escrito de 8 de febrero último y por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 29 del mes
próximo pasado, se ha servido desestimar la petición
del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••

Excmo. Sr.: En vista del expediente gubernativo
instruido en ese Ouerpo de ejército al primer teniente de
la Guardia Oivil D. Francisco Marín Garrido, por haber
contraido matrimonio después de caducada la reallicen
cia que le fué concedida, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 5 del corriGnte mes, se ha servido resolver
que hallándose el interesado comprendidu en el real de
creto de indulto de 31 de mayo último (O. L. núm. 92)
y regla 2.& de la real orden circular de 11 de julio si
guiente (O. L. nú.m. 123), ~e dé por terminado el.expe
diente de referenCIa, absolVIendo al expresado ofiCIal de
las responsabilidades en que haya incurrido al contraer
matrimonio el 12 de octubre de 1905 con D.& María del
Carmen Valenzuela Mazuelo, pasados los seis meses de
haber obtenido la real licencia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de octubre de 1906.

LUQUE

Safior General del segundo Ouerpo de ejército.

Se1íor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••

Excmó. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. á este Ministerio con su escrito de 22 de junio úl
timo, promovida por el confinado en la prisión militar
de Chafarinas Vicenta Botinas Esearabil, en súplica de

indúlto 6 conmutación del resto de la pena qne.e hál1a
extinguiendo, el Rey (q. D. g.), visto lo expuesto por
V. E. en su citado escrito y de acuerdo con l~ infor..
mado por el Oonsejo Supremo de Guerra y M!Jorina en 29
del mes próximo pasado, se ha servido desestimar la
petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOJ a1íOl!.
Madrid 26 de octubre de 1906.

LUQUB

Sefior Gobernador militar de Oeuta.

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra. y Ma
rina:

• ••

Recompensas
Excmo. Sr.: En vista de las obras tituladas cApun..

tes de Aritmética), <Apuntes de Geografía militan y
<Apuntes de Historia militan, eecritas por el capitán de
Infantería D José Iturralde y Carbó, que V. E. remitió á
este Ministerio con su escrito de 20 de junio próximo pa
sado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido
por l,a Inspección general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar y por resolución de 15 del
actual, ha tenido á bien conceder al citado capitán men
ción honorifica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! a1íos.
Madrid 26 de octubre de 1905. . ..

Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.

Sefior Inspector general de los EstablecimientOl de Inl
trucción é Industria militar.

•••

Residencia
Excmo. Sr.: Acceiliendo á lo solicitado en la instan

ciaque V. E. cursó á este Ministerio en 25 de l!leptiembre
próximo pasado, promovida por D" Ana Mesa y Mignard,
viuda del intérprete que fué de árabe de la plaza de AI-'
hucemas, D. José Lompar y Rosa, en súplica de que se
le conceda traslado de residencia de Málaga á HuelTa, e)
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 'autorizar á la recurrente
para fijar su residencia en la citada capital de Huelva,
una vez que se halla comprendida en la real orden de 20
de agosto de 1878 (O. L. núm. 243).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 25 de octubre de 1906.

LUQUlll

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

---,--......,----
SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAI1IENTO

y CUERPOS D1VERSO$

Ascensos
Excmo. Sr. : Aprobando la propuesta reglamentaria.

de ascenso remitida por V. E. á este Ministerio con fe..
cha 15 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el empleo superior inmediato al primer teniente
de ese cuerpo D. Domingo Gómez Franco, por ser el pri..
mero eh su citada catl'lgoría en condiciones para el ascen
so; debiendo disfrutar en su nuevo empleo la de efootivi.
dad. de 3 de septiembre próximQ {Jasado. .
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les órdenes de 24 de diciembre de 1897 (D. O. núm. 291)
y 31 de octubre de 1900 (O. L. núm. 215), previo reinte
gro de la parte proporcional del premio de reenganche
recibido y no devengado, en harmonía con lo que pre
ceptúa el arto 77 del reglamento de 3 de junio de 1889
(O. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de octubre de 1906.

LUQUE

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos artos.
Madrid 26 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior Oomandante general del Ouerpo y Ouartel de In
válidos.

Se:fior Ordenador de pagos de Guerra;

-..

NI ••

Bajas
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió

á este Ministerio en 29 de septiembre último, manifes
tando que por real orden de 30 julio de 1901 (D. O. nú
mero 166), se concedió el pase á situación d~ supernu
merario sin sueldo, con residencia en cualquIera de las
repúblicas del Sur de América, al capellán segundo del
Olero Castrense D. Antonio del Castillo Jiménez, el cual
quedó adscripto para todossup efectos.á la Subin.spe~ción
de la primera región, no habiendo ~llll~resadoJ~tI~ca-

. do su asistencia en diche. dependenCl.a. 111 en 9se VIcanato
én la forro!. que previene el arto 16 del real decreto
de 2. de agosto de 1889 (O. L. nÚm. 3?2), el R~y. (q. D. g.)
se hli. servido disponer que cause baJa definItIva en el
cuerpo Eclesiástico del Ejército el citad? capellán, con
arreglo á lo dispuesto en la real orden CIrcular de 13 de
marzo de 1900 (O. L. núm. 52). . .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conOCI
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos·
a:fiO!. Madrid 26 de octubre de 1906.

LUQUE

Bertor Provicario general Oastrense.

Sa:fior General del primer Ouerpo de ejército:

._.
Continuación en el servicio y reenganches

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia promovida P?r
el guardia civil de la comandancia de Zaragoza Martm
Aibar Aguirre, en súplica de que se le ~onceda, como
gracia especial, la rescisión del compromiSO que por cua"
tro afios contrajo en 1.0 de febrero de 1904, el ~ey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á la: petICIón del
interesado, con la condición que se determma en las rea
les órdenes de 24 de diciembre de 1897 (D. O. núm. 291)
y 31 de octubre de 1900 (O. L. núm. 215), previo reinte
gro de la parte proporcional del premio de reenganche
recibido y no devengado, en harmonía con lo que pre
ceptúa el arto 77 del reglamento de 3 de junio de 1889
(O. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de octubre de 1906.

LUQUE

Se:fior Director general de la Guardia Oivil.

Se:fiores General del quinto Ouerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prom~vida ~~r
el guardia civil de la comandancia de Oananas, Fehx
Duque Navarro, en sú~l~ca de que se le. conceda, como
gracia especial, la reSCISIón del compromISO que por cua
tro artos contre.jo en 1.0 de agosto de 1904, el ~~y (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á. la petICIón del
interesado, con la condición que se determina en laa rea·

Seí10r Director general de la Guardia Civil.

Sefiores Capitán general de Oanarias y Ordenador de
pagos de Guerra.

•••

Destinos
Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de destinos de

oficiales menores de ese Real Cuerpo, remitida por V. E.
á este Ministerio en 14 del mes actual, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que el primer teniente, sar
gento segundo, D. Enrique Porpeta Llorente y el segundo

. teniente, cabo, D. Dionisio Barceló Puyol, ascendidos á
dicho empleo por real orden de 11 del actual (D. O. nú
mero 221), pasen á prestar sus servicios á la segunda y
primera compal1ias del mismo, respectivamente.

De real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
Madrid 26 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior Oomandante general del Real Ouerpo de Guardias
Alabarderos.

• ••

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capi
tán profesor de la Academia de Caballería, D. Gregario
Monturus y Ascorbe, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
concederle la separación da dicho centro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de octubre de 1906.

LUQUR

Seí10r General del séptimo Ouerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
A.cademia de Caballería.

..~~... i~··' •• ea

Licencias
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio con su escrito de 5 del mes actual, pro
movida por el.soldado de ese cuerpo Francisco L10rca
Domenech, en solicitud de que se le conceda un año de
licencia para Argel (Francia), el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien acceder á la petición del interesado, como com
prendido en el arto 87 del reglamento orgánico de ese
cuerpo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios~
Madrid 26 de octubre de 1906.

LUQUJll

Se110r Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Se:fior Ordenadl>r de pagos de Guerra.
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Circular. El EXCIno.. Sr. Ministro de la Guerra se ha

servido disponer que los maestros armeros de Infanterfa
y los alumnos aprobados en la e~cuela de la fábrica de
armas de Oviedo, que figuran en la sig}liente rolación,
pasen á prestar sus servicios como tales .maestros arme
ros á los. .(luerpos que en la misma se les se1l.alan, de
biendo producirse el alta y baja correspondiente en la
próxima revista de comisario...

Dios guarde á V. . .• muchos afias. Madrid 26 de
octubre de 1906. .

El ;refe de la. Sección,

Leopoldo Manso .

D. O. núm: ~B4

•

DISPOSICIONES
de la Subseeretaría ySecciones de este Ministerio yde
. las Dependencias centrales

SECClON DE INFANTERíA
Destinos

Existiendo en la plantilla de tropas de la academia
de Infantería dos vacantes de cabo, el Exomo. Sr. Minis~
tro de la Guerra se ha 86rvido disponer que los regi
mientos de Zamora núm. 8 y Soria núm. 9 nombren un
cabo con destino á dicho cen.tro de ense1l.~nza, cuya ~lta

y baja tendrá lugar en la pró:rima ~~rvif:lta de com~ario•
Madrid 26 de octubre de 19(16. .

El Jefe d. 1& 'ecllb.,

Leo.p oldo Manso

Sa110r Director de la Academia de Infanterfa.

Excmo~..Sres. Generales del segundo y séptimo Ouerpoa
de· ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

2313

Obras científicas y literarias

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
oficial segundo del cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,
con destino en este Ministerio, D.ManuelVarelaFernández,
en solicitud de que se le conceda amerb;sciónptU'a publi
car el cApéndiee á la ley de reclutamiento y su regla
mento), correspondiente á l~ afios'de 1904,1~ Y1906,
comprensivo de las disposiciones dictadas durante los
mismos y de algunas ap.teriores á ellos, que aclamn, mo·
difican ó complementan los preceptos de la indicada ley
y reglamento, como igualmente todas aquellas que, al,ill
que casufsticas, han de 'tenerse en cuenta para resolver
casosanálogos, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
al recurrente la autorización que solicita.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de octubre de 1906.

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien apro
bar el anticipo de licencia para· pasar al extranjero y
viajar en buques mercantes, concediqo por V. E. durante
el mes de agosto último, en virtud de las facultades que·
le otorgan las disposiciones vigentes, á los individuos
sujetos al servicio militar cOplprendidos en las relacio
nes que remitió á este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de octubre de 1906.

LUQUJíl

Sefiores Genexales de los Cuerpos de ejército y Oapitanes
generales de Galicia, Baleares y O&.narias.

LUQUE

Sefior General Subsecretario de este Ministerio.

•••

•••

Reclutamiento y reemplazo del Ejército
Excmo. Sr.: Visto el escrito que en 10 de septiem

bre último dirigió al Estado Mayor Central del Ejército
el jefe de la caja de recluta de Toro, consultando la si
tuación que corresponde en el Ejército al recluta del
reemplazo de 1904, declarado útil en la reviBión de 1905,
Constantino Franco Blanco, una vez que en el afio en que
fué sorteado no tuvo base de cupo el ayuntamiento de
Fresno de la Ribera, á que pertenece, y en el de 1905 en
que fué clasificado como útil, no hubo alistamiento; y te
niendo en cuenta que por el .n'ámero que obtuvo en el
sorteo le corresponde ingreear en filas, y por lo tanto no
puede quedar como excedente de ctJpo, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que se proceda al sorteo que de
termina la última parte de la real orden de 5 de julio
de 1902 (D. O. núm. 149) y se cumplimente con relación
al interesado y pueblos de la zona lo que en dicha dispo·
sición se previene.

.De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:fl.os. Ma
drid 26 de octubre de 1906.

LtTQUJ

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

----,...------

Sefior.•.
Excmos. Sefiores Generales de los CUirpos de ejército,

Capitán general de Canarias y Ordenador de pagos
de Guerra.

Relación que se cita.

José Egocheaga González, de la fábrica. de Oviedo, as
cendido á. maestro armero, al regimiento de Amé.
rica núm. 14.

Bernardo del Val Vera, del regimiento de Gerona nú
mero2.2,aldeAragÓll núm. 21.

Antonio Albalat Sistach, del regimiento de Aragón nú..
mero 21, al de Gerona núm. 22. ..

Ascendidos, de la. fá.brlca. de a.rmas de Oviedo, á n¡.a.estros armeros.

Ponos Isa Martfnez, al regimiento de Cuenca núm. 27;
Martfn Pérez Gutiérrez, al de Sevilla núm. 33.
Luis Aoerro Barrantes, al de Cantabria núm. 39.
Manuel Vázquez Méndez,:al de Espatla núm. 46.
Juan López del Castillo, al de Vad Ras núm. 50.
B:ra.ulio Díaz PelAez, al de Asia núm. 55.
Nicomedes González Sardina, al de Alava núm. 56•
Jesús Lastra Secades, al de Guía núm. 67.

Madrid 26 de octubre de 1906. MafllJ(J

•••

Hojas de servicios
Circular. De orden del Exomo. Sr. Ministro ae' fa

Guerra, 10B primeros jafes de los cuerpos y dependencias
en que premm sua servicios los primeros tenientes de
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....

El Jefe da la Sección,
FI¡ip~ M~tM

---_...'...._---

« ....----

•

INSPECCION GENERAL DE LAS COMISIONES
LIQUIDADORAS DEL EJERCITO

Contabilidad
Excmo. Sr.: En vista de la consulta hecha por

V. E. sobre la forma en que ha de satisfacer el primer
batallón del regimiento de Tetuán núm. 45, los sueldos
de lQS setíOres jefes y oficiales correspondientes al mes de
junio de 1897, cuya consignación la hizo dicho cuerpo
efectiva de la Hacienda con el 80 por 100 en oro metá
lico, que fué reducido á plata con un beneficio de 50 por
100, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
facultades que le conceden la real orden de 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto
de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núlp. 275)1~Y de, con..

----~ ....----

taller de precisión, laboratorio y centro electro-téc·
nico.

D. Eduardo Mul10z Herrera, auxiliar de almacenes de
primera clase, del parque da la comandancia de Oá·
diz, á la fábrica de explosivos de Granada.

) Antonio Rivas Ramos, auxiliar de almacenes de se
gunda clase, de la fábrica de explosivos de Grana
da, al parque de la comandancia de Mallorca.

) Paulino Baltar Salas, auxiliar de almacenes de segun
da clase, del parque regional de -Zaragoza, al cen~ .
tral de Segovia.

Valeriano Calma Dilla, auxiliar de almacenes de tercera
clase, del parque central de Sagovia, al regional
de, Zaragoza.

Madrid 27 de octubre de 1906. Mathé

El Jull~lleretarlos

1J1rwique ae Oro$co
Excmo. Set10r Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Se110r General del séptimo Cuerpo de ej6rcito.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia O. Julio Condo González y del certificado
facultativo que !e acompat'ia, de orden del Excmo. Se110r
Ministro de la Guerra le ha sido concedido un mes de
licencia por enfermo para Madrid.

Dios guarde á V. S. muchos a11oe. Madrid 26 de
octllbre de 1906.

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS DIVERSOS

. licencias

El Jefe de la Sección,

José García. d~ la Concha

Sefior Director de la Academia de Infanteria.

Excmo. Se:l1or General del primer Cuerpo de. ejército.

SECCION DE iNGENIEROS
Destinos

Excmo. Sr.: Al dibujante del ma,terial de Ingenie·
ros, de nuevo ingreso, O. Fernando Cano de Santayana y
Pastor t se le destina á prestar servicio en la comandan
'cia de Ingenieros del Ferro!.

Dios guarde á V. E. muchos a11os. Madrid 27 de
octubre de 1906.

~

o"••--

Circular. Debiendo cubrirse por oposioión, á tenor
del vigente reglamento, tres plazas de músico de t&rcera
correspondientes á clarinete, trombón y cornetín 6 trompa,
que se hallan vacantes en el batallón Oazadores de Es
tella núm. 14, cuya plana mayor reside en Olot (Gerona),
de orden del Excmo. Setíor Ministro de la Guerra se anun·
cia el oportuno concurso, en el cual podrán tomar parte
los iJ::ldividuos de la clase civil que lodeseen y reunan las
condiciones y circunstancias personales exigidas por las
vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 17 de noviembre
próximo.

Madrid 26 de octubre de 1906.
ll:l Jefe de lB. Sección,

Leopoldo Manso

El Jefe de la Sección,

Leop6lilo Manso

SECCION DE ARTILLERÍA
Destinos

De orden del Excmo. Sefior Ministro de la Guerra,
los auxiliares de oficinas y almacenes del Persomü del
Material de Artilleria que se expresan en la siguiente re
lación, pasan destinados á las dependencias del arma que
en la misma se dete-rminan; verificándose las bajas y altas
correspondientes en la próxima revista de comisario.

DioS" guarde á V... muchos afios. Madrid 27 de oc
tubre de 1906.

Sefior ..•

Excrnos. Sefiores Generales del primero, segundo y quin
to Cuerpos de ejército, Capitán general de Baleares y
Ordenador de pagos de Guerra.

R61ación gue 8e rita.
D. Luis Gil Verdejo, auxiliar de oficinas de segunda cla

se, del parque de la comandancia de Mallo:rca~ al

Vacantes
Circular. Debiendo cubrirse ppr oposición, á tenor

del vigente reglamento, una plaza de Iml.eBtro armero que
se halla vacante en el regimiento Infanteria de España
núm. 46, cuya plana mayor resida en Oarlagena, de orden
del Excmo. Sa110r Ministro de la Guerra se anuncia el
oportuno conourso, en el cual podrán tomaT parte los
individU&l3- de la ol&aeoivil que lo desoon y reunan las
condiciones y circunstlW.cias personales exigidas por las
vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el dia 15 de noviembre
próximo.

Madrid 26 de octubre de 1906.

In:fa:niJeria compreud:i,dos en el Anuario militar del co
rriente afio, desde el núm. 571 al 750, se servirán remi
tir á esta Sección copias conceptuadas de las hojas de
servicios y de heohos de los mielmos, con el fin de proce
der á la clasificación de aptos para el ascenso.

Madrid 26 de octubre de 1906.
El Jefe de'la Sección,

Leopoldo Manso
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formidad con lo informado por la Oomisión liquidadora
de las Capitanías generales y Subinspecciones de Ultra
mar y de la Intendencia militar de Cuba, acordó que
por el citado batallón se amplie el ajuste de sus oficiales
abonándoles las pagas de mayo con el 1 por 100 y la de
junio con ellO más el1 por 100, una vez que también
les abonará la parte de bonificación que les corresponda
del depósito que tiene, importe del cambio de la consig
nación de junio del expresado afio que de oro metálico
redujo á plata, ingresando en caja el beneficio obtenido.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 25 da
octubre de 1906.

El In~peotorgener&! interino,

Juan Franco

Excmo. Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liqui
dadora de las Capitanías generales y Subinspeciones
de Ultramar y Sef10r Jefe de la Comieión de la In
tendencia militar de Ouba.

•• •

COLEGIOS DE HUÉB.FANOS

.6.UA DE OAJ3ALLElÚA.-OOHI!lJO DI .lJ)JmfIB'l'U0I6! D:R COLEl¡IO DI UJI''J.IIÁGO

BALANCE de Caja correspondiente al mes da septiembre anterior. efectuado hoy día de la fecha

-
DEnE Peletu ON. HABER PetletM atJ.-_.. - -

~ etl fi", tkl tHeB próaJimo pasado••• 451.141 sa En metálico y cuenta corriente en el Banco de
Espafta••••••.•••••••••••••••••••••.••••••• U15.131 56

Por cuotas de socios abonadas personalmente, En depósito en el Banco de Espa:lIa, en pesetas
id. por los ~uerpos y por los habilitados de cla- nominales................................. 300.000 00
ses de las regiones.......................... 4.344 ·15 En la Caja del Colegio, á dar distribución ••••• 10.552 68

Recibido por donativos de jefes y oficialel!•••••.• 207 '5 En la caja de Secretaria en efectos por cobrar••• :.718 69
Abonado por los cuerpos en el Colegio y en Se· -----

cretaría por trabajos hechos en la imprenta es- SU]Ll EL cÁPITAL.~ •••••••• 4{1l.402 93

tablecida en aquél•••••.•.•.•••.•.•••.•••••. 1.750 83 .Por gastos efectuados en la Secretaría •.•••••••• 15 00
ldem por la Hacienda para el fondo de material Por la cuenta de gastos generales del Colegio•••• 3.785 65

del Colegio................................. 2.470 00 Por la idem de alimentación de varones••••••••• 1.{17 76
ldem por la misma para dotación de empleados y Por la idem de asistencia de nifias............. 1.646 62

I!irvientes civiles..... , •••.....•••••.••••••. 1.090 50 Por la idem de g8Btos de la imprenta•••.••••.•. 1. 7~5 10
Por los intereses del papel del Estado..•••.••.. 2.800 00 Haberes da profesores y empleados civiles y ma-
Par.. el fondo de depósito de alumnos .•. , .•• , •. 5 00 nutención de éstos •••••••••••.••••.•••••.•. 1.680 74
Por bonificación en la compra de libros de texto. 13 27 Pensiones á los huérfanos que siguen sue estudios
Per la venta de desperdilüos de la cocina•••.•••• 15 00 fuera del Colegio y á menores de edad.. ~ •••••• 4.295 55

-"- Devuelto á 19s cuerpos por liquidación de cuotas. ,4, 25
SUMA :BL DRB:B•••••••••••• 463.837 70

Sl1Jl4 :aL BABER•••••••••••• 463.337 70

NúMERO de socios en el presenta mes y huérfanos hoy día de la fecha

lluliRPA.lI'OB .tBPlRAl\"T• .

1 2. 11 17 75 lI'I' 216 {¡59 ¡¡W 142 • • 1 12 22 1 1.821 59 81 174, 5 •

V.O :B,o

mGeneral Vieepretl1deme,

RlJ'IZ

Madrid 23 de octubre de 1906.
El. teniente coronel 8eeretlllio,

RA.MÓN FRANCH

TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA


